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Bogotá D.C., 24 de Junio de 2014 
 
 

RESPUESTA OBSERVACION PRESENTADA A LA EVALUACION DE LA INVITACION PÚBLICA No. IP-
011-2014 

 
 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y ARCHIVADORES PARA EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA 
S.A. E.S.P.” 
 
Empresas Públicas de Cundinamarca SA ESP responde  la observación presentada por el interesado en la 
Invitación Pública IP-011-2014, a  la evaluación de la propuesta. 
 
 
1.- Observación presentada por CAROLINA FINO de SERVEX COLOMBIA SAS el día 20 de Junio de 
2014 a las 7:42. am. a  través del correo electrónico:  contratacion@epc.com.co: 
 
“Teniendo en cuenta el resultado de la evaluación para el proceso en referencia, nos permitimos solicitar a la 
entidad aclarar la viabilidad de subsanar la información faltante dentro de la propuesta,  teniendo en cuenta 
que el consolidado final de la evaluación informa: NO HABILITADO, mas no establece; RECHAZADO.” 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
De conformidad con lo consignado en la Invitación pública del proceso IP-011-2014, en las Causales de 
Rechazo contenidas en el numeral  5.1.1.,  se estableció claramente: “ c) Se verificará que cualquiera de los 
valores unitarios de los ítems de la oferta económica no exceda al 100% del valor unitario del ítem 
correspondiente, en el presupuesto oficial, so pena de  rechazo. A la totalidad de los resultados de las 
operaciones matemáticas realizadas se les aplicará el procedimiento de redondeo establecido en la presente 
invitación, si resulta necesario.” 
 
De acuerdo con lo anterior, se observa que el oferente SERVEX COLOMBIA SAS incurrió en la causal de 
rechazo mencionada, dando lugar a que su propuesta no sea considerada, como quiera que en la oferta 
económica  a folio 47 de la misma se consignó un valor unitario para los Items 4, 5 y 10, superior al 
determinado en el presupuesto oficial elaborado por la entidad; tal como se muestra a continuación: 
 

 Item Descripción V/r Unitario Presupuesto 
Oficial 

V/r Unitario 
Ofertado 

 
 
 

4 

  
Sillas con base de 5 puntas en aluminio pulido, 
elevación neumática, basculante 3 bloqueos, 
brazos graduales verticalmente en PP y PU, 
apoyo lumbar graduable  y malla sintética negra 
con cabecero 
 

 
 
$ 622.000,00 

 
 
$ 720.000,00 

http://www.cundinamarca.gov.co/
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Item Descripción V/r Unitario Presupuesto 
Oficial 

V/r Unitario 
Ofertado 

 
 

5 

Muebles de Almacenamiento Horizontal puertas: 
mueble metálico, elaborado en lámina de acero, 
consta de dos puertas y un entrepaño, con 
superficie en formica de 30 mm Medidas: 
90*69*50 cm (para almacenar  - Z) 
 

 
 
$ 645.400,00 

 
 
$ 730.000,00 

 
 

10 

Sillas: (Para exteriores) 4 patas en tubo CR 
redondo, acabado en pintura electrostática gris 
o en cromo, asiento y espaldar tipo monoconcha 
en PP con protección UV fijación por tornillos.  

 
$ 182.100,00 

 
$ 194.880,00 

 
 
De otra parte, no es viable la solicitud de la observante, en cuanto a la posibilidad de subsanar la oferta, toda 
vez que de conformidad con la Invitación Publica,  en el numeral 5.2 se señaló el precio como uno de los 
factores de  Evaluación,  asignándole un puntaje hasta de 900 puntos; y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Parágrafo del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 solo son subsanables aquellos aspectos que no son 
necesarios para la comparación de ofertas, es decir, aquellos que no otorguen puntaje, hecho que en el 
presente caso no se configura. 
 
 Por tal razón, no es viable la solicitud del oferente y, en consecuencia, tal como se consignó en el 
consolidado de la evaluación publicado el día  18 de junio de 2014 en la página Web de la entidad, para la 
oferta presentada por SERVEX DE COLOMBIA SAS se configura la causal de rechazo contemplada en el 
numeral 5.1.1. Literal c) de la Invitación Pública. 
 
Atentamente:            
 
 

 
Original firmado       Original firmado    
MARTIN EDUARDO TORRES OCHOA    GILBERTO HERNANDEZ LOPEZ 
Abogado Dirección de Gestión Contractual                                         Director de Gestión Humana y 

Administrativa        
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